

CAPÍTULO I

De los Honores y Distinciones

Artículo 1.- El objeto del presente reglamento es establecer los lineamientos del uso obligatorio de la toga, como investidura académica, en las ceremonias solemnes que realice el Instituto Nacional de Ciencias Penales.

	Artículo 2.-  Se consideran ceremonias solemnes las que tengan como propósito el reconocimiento al mérito académico en los términos de las bases expedidas por la Junta de Gobierno del INACIPE, así como las que este órgano determine de manera especial.

Artículo 3.- De acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, serán ceremonias solemnes, las siguientes:

I. Otorgamiento de grado académico de Doctor;

II. Otorgamiento del grado de “Doctor Honoris Causa”;

III. Entrega de la medalla “INACIPE” al mérito académico;
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	IV. Otorgamiento de la medalla “Fernando Castellanos Tena”;

V. Otorgamiento de la medalla “Celestino Porte Petit”;

VI. Las demás que determine la Junta de Gobierno por sí o a propuesta del Consejo Académico.

Artículo 4.- Tienen derecho a usar la toga:

I. El Director General;

II. Los Secretarios Generales Académico y de Profesionalización y Extensión;

III. Las personas que hayan obtenido en el Instituto Nacional de Ciencias Penales el grado de doctor;

IV. Los profesores-investigadores titulares del INACIPE que posean grado de Doctor;

V. Los alumnos, únicamente en el examen de grado o en el momento de recibir un reconocimiento al mérito académico.

Artículo 5.- La toga se compone de los elementos y características siguientes piezas:

1. La toga; se compone propiamente de una túnica de tela fina color negro, con corte irregular amplio, con un largo de quince centímetros arriba del suelo, cerrada al cuello con botones, las mangas con 80 centímetros de ancho con vuelta hacia fuera de diez centímetros de raso, con una solapa en raso negro con cintas o vivos guinda y ocre.

Es uniforme para todas las dignidades y grados.

La toga será usada siempre sobre traje oscuro, zapatos negros, camisa y corbata.

2. El birrete; será ochavado con armazón rígido de tela, tendrá ocho centímetros de altura, estará forrado con la misma tela de la toga, en lo alto, al centro, se fijará con un botón de 4 centímetros de diámetro forrado con la misma tela o con una borla, color guinda y ocre, que podrá tener o no flecos de artisela, en cuyo caso, caerán por 4 lados; 5 centímetros debajo de las aristas superiores del birrete.

Artículo 6.- El Director General usará birrete cubierto de flecos guinda y ocre.

Artículo 7.- Usarán el birrete con la borla y flecos:
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	I. Las personas que hayan obtenido en el Instituto Nacional de Ciencias Penales el grado de Doctor o lo sean por otra institución;

II. Los profesores-investigadores titulares del INACIPE que posean grado de Doctor.

Usarán el birrete con botón:

I. Los Secretarios Generales Académico y de Profesionalización y Extensión, siempre que no tengan grado académico superior al de licenciatura;

II. Los alumnos, únicamente en las ceremonias de graduación o en el momento de recibir un reconocimiento al mérito académico.

Usarán el birrete con borla, pero sin flecos:

I. Las personas que hayan obtenido en el Instituto Nacional de Ciencias Penales el grado de Maestro o lo sean por otra Institución;

II. Los profesores-investigadores titulares del INACIPE que posean grado de Maestro.

Artículo 8.- E1 birrete se llevará en el brazo izquierdo siempre que quien lo lleve se halle de pie, o en desfile de cortejo; y, se pondrá sobre la cabeza cuando el claustro reunido se halle de pie en las siguientes circunstancias:

I. Antes de empezar el acto académico, esperando a las autoridades que lo presiden;

II. Al finalizar el acto, cuando la presidencia se levanta; y 

III. Siempre, en el uso de la palabra.

Artículo 9.- El Director General, o quien presida el acto, dará expresamente la orden de cubrirse o descubrirse cuando así lo preceptúe el ceremonial. En todo caso, cuando el presidente se cubra, lo harán todos los docentes y cuando se descubra, harán lo propio. Para descubrirse, al tomar asiento, no se quitarán el birrete de la cabeza hasta estar sentados. Para cubrirse, los académicos se pondrán el birrete antes de ponerse en pie.

Artículo 10.- Las personas comprendidas en el artículo 4 de este reglamento, que posean grados y títulos tanto del INACIPE como de otras universidades o instituciones de educación superior, preferirán en igualdad de circunstancias, la toga del primero. Los que sólo posean grados y títulos de otras universidades o instituciones, podrán usar las togas correspondientes.
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	Artículo 11.- Derogado.

Artículo 12.-Queda prohibido el uso de la toga fuera del Instituto; salvo en los siguientes casos:

I. En ceremonias académicas que celebren, universidades o instituciones

culturales de tradición, sean nacionales o extranjeras;

II. Cuando, el INACIPE acuerde hacerse representar en actos extra universitarios por personas con derecho a usar la toga.

TRANSITORIO

Único. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de Gobierno del INACIPE.
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